
COMISION NEGOCIADORA DE CONVENIO

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Argon,
Sociedad Anónima», revisión salarial para 1986, que fue suscrito
con fecha 21 de febrero de 1986, de una parte, por la Dirección de
la Empresa, en representación de la misma, y de otra, por el Comité
de Empresa y Delegados de Personal,' en representación de los
trabajadores, y. de confonnidad Con 10 dispuesto en el artículo 90,
apartado 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
.los Traba)adores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre regIstro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ord~nar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo con
notificación a la Comisión Negociadora. ' 

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».·

Madrid, 26 de mayo de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López. .

En Madrid a 6 de febrero de 1986, concurren las representacio.
nes social y económica de la Empresa «Argon, Sociedad Anónima»,
las cu~.l~s se reconocen mutl:la 'l. recíprocamente como interlocuto
res valIdos para la negoclacIon del nuevo Convenio con la
siguiente composición:. '

Representación social: F. Berrocal, J. Gambín, M. García, J.
Nebreda, J. Piña, J. R. Sainz, A. J. Martinez (suplente) y A. Vega
(suplente).

Representación económica: L. M. del Barrio' M. Díaz Guarda
mino, J. Jurado, C. Romero, J. Sterling, G. Toledo y F. Larraz
(suplente).

Excusan su asistencia los señores Sterling y Toledo por la
representación económica.

Como primer punto ambas representaciones se intercambian la
documentación que contiene las respectivas plataformas de' los
puntos objeto de negociación para el ano 1986.

A.lo largo de la sesi~n se 4ebate y delibera sobre las. distintas
cuestlones y sus al~ema~lvas, S10 llegar a un acuerdo del conjunto,
por lo. que se deCIde ~Jar una próxima sesión de esta Comisión
NegOCIadora para el dia 13 de febrero del año en curso.

y no habIendo .más asuntos que tratar, se levanta la sesión
previ~ T!=daceión y lectura de la presente acta que es aprobada po;
unap.Imldad.

COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO

En Madrid a 13 de febrero de 1986, se reune la Comisión
Negociadora compuesta por las siguientes personas:

Representación social: F. Berrocal. J. Gambín, M. García" J.
Nebreda, 1. Piña, 1. R. Sainz, A. 1. Martinez (suplente) y A. Vega
(suplente).

Representación económica: L. M. del Barrio, M. Díaz Guarda
mino, J.. Jurado, C. Romero, J. Sterling, G. Toledo y F. Larraz

.{suplente).

Continuando con las negociaciones iniciadas en la sesión previa
de 6 de febrero, y después de deliberar sobre las distintas cuestiones
que deben- ser negociadas, las representaciones social y. económica
han obtenido el siguiente preacuerdo;

1. Jornada IY calendario: Se mantiene para el año 1986 el
mismo cómputo anual de mil ochocientas veintiséis horas veinti~

siete minutos que establece el artículo 37 del Convenio, no
modificándose; por tanto, su -redacción.

Respecto al calendario para el año 1986, se mantiene el horario
de lunes a viernes, con las excepciones cuyas circunstancias vienen
definidas en el articulo 37, cuyo párrafo segundo queda modificado
con la redacción que luego se expone. Asimismo se acuerda que
durante 1986 tendrán horario de lunes a sábado los siguientes
centros de trabajo y el siguiente colectivo de trabajadores en
régimen de horario especial:

Centro de distribución de üquidos de Luchana.
Centro de Murcia.

Para 1986 se establece como puentes oficiales para toda la
Compañía los días 2 de mayo y 26 de.diciembre, modificándose en
consecuencia .el párrafo tercero del articulo 37, ind1..l:yéndose, por

..
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otra parte, en la redacción las consecuencias derivadas de resultar
el día 2 de mayo festivo en el ámbito de la Comunídad de Madrid.

Art. 31. Párrafos segundo y tercero, nueva redacción:

«<;:on excepción ~de los Centros' de trabajo y/o colectivo de
trabajadores con régimen de horario especial, el calendario de cada
Centro .de trabajo para el año 1986 exclusivamente, quedará
,estableCIdo en un horario de lunes a viernes, con excep;ión de
aquellos Centros de trabajo, respecto de los que, en opirnón de la
Empresa y Con conocimiento de la Comisión Mixta, una mejor
atención a clientes, por tratarse de centros de nueva creación o de
centro~ ya creados que amplíen o modi~quen sus actividades,
aconseje su apertura durante cuatro horas en la mañana de los
sábados, a cuyos efectos y para la cobenura de las funciones más
imprescindibles el calendario se confecionará teniendo en cuenta la
instrumentación de un servicio de guardia. .

Igual~ente se acuerda, con vigencia exclusiva para 1986, que el
calendano de cada Centro de trabajo quede establecido teniendo en
cuenta que por concederse como puentes generales para toda la
Compañía I,?s días 2 de mayo y 26 de diciembre de 1986, dichos
días se conSIderarán de descanso y por tanto su horario recupera~

ble. -Por excepción, los trabajadores de los centros de trabajo
incluidos en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid
disfrutarán, en igualdad de condiciones a las antes mencionadas el
día 24 de julio o el día 14 de agosto, todo ello de acuerdo con 'las
necesidades de servicio y con garantía de funcionamiento de dichos
Centros en esas fechas.»

2.. Desplazamiento. y dietas: ~os gastos d~ desplazamiento y
las dIetas quedan reVIsadas aphcando para el año 1986 una
va~oracíón del 10 por 100 que detennina el cuadro que aparece en
hOJa aparre.

~n lo que respecta a la dieta por- kilómetro, se establece poi
ap.licación de la fónnula contenida en el artículo 39 y para los
pnmeros 10.000 kilómetros/año, la cantidad de 24,50 pesetas/kiló
metro y para los siguientes 22 pesetas/kilómetro.

3. Previsión social: Se recomienda a la Comisión del Plan de
Previsión S~cial, cuya composición pasará a estar integrada por
cuatro trab~Jadores, tres titulares y un suplente, designados por la
representaCIón social, y otros tantos designados por la representa~

ción económica, la elaboración de un estudio que analice la
incidencia del nuevo régimen de pensiones de la Seguridad Social.
El desarrollo de dicho trabajo se proyecta realizar entre mayo y
octubre del año 1986.

4. Incremento salarial: El incremento para 1986 ya pactado en
el Convenio se modifica por acuerdo entre las panes y queda fijado
en un 8,75 por 100, de acuerdo con ello y con 10 que se estableció
en el apartado 3.7 del acta final de negociación suscrita elIde
marlo de 1984, y de la revisión salarial acordada eri la Comisión
Mixta de 6 de febrero de 1986, se aprueban las tablas salariales para
el año 1986 que figuran en el anexo I de la presente.

. 5. Horas extraordinarias: Se mantiene la redacción del artículo
35 del Convenio referido a las horas extraordinarias.

6. Cláusula de revisión salarial: Por acuerdo de las panes la
cláusula de revisión salarial pactada en el Convenio queda modifi~

cada con la si$uiente redacción de su primer párrafo, mantenién.
dose la redaccIón del párrafo segundo.

«9áusula de reviSIón salarial: En el caso de que el Indice de
PrecIOS al Consumo (IPq registrara al 31 de diciembre de 1986 un
incremento superior al 8 por 100, en tal caso, y constatada
oficialmente dicha circunstancia, se efectuará una revisión salarial
equivalente a la diferencia entre el lPe registrado y dicho 8 por
100.»

7. Revisiones: Se conviene asimismo la revisión de los puntos
ya pactados que a continuación se indican: ~ _

Art. 23. Antigüedad.-De acuerdo con el contenido del citado
artículo se actualiza su importe, que queda fijado en el anexo 2.

Art. 24. El plus de nocturnidad queda fijado con arreglo a lo
que establece el anexo 3, con aplicación de un incremento de 8,75
por lOO.

A la gratificación por-trabajar las noches del 24 y/o 31 de
diciembre, se aplicará un increme.nto de 8,75 por 100.

Art. 26•. Plus de trabajo en jestivo.-lncremento del 8,75 por
100, esto es, 7.151 pesetas.

Art.27. Aguinaldo de Nayjdad.-Incremento del 8,75 por lOO,
esto es, 3.004 pesetas.

Art. 45. El plus de ayuda de comida queda fijado para 1986 en
334 pesetas. .

Art. 48. Préstamos socia/es.-EI incremento del fondo para
.1986 e~ de 315.970 pesetas, equivalente al 50 por 100 de los
mtereses devengados en el año 1985. Con ello el fondo para 1986
asciende a 8.914.383 pesetas.

Art. 49. Ayuda de estudios.-Incremento de un 7,5 por 100.

Jueves 3 julio 1986

RESOLUCION de 26 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación de la revisión salarial, para 1986, del
Convenio...Coleclivo de la Empresa «Argon, Sociedad
Anónima».
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COMPLEMENTO PERSONAL DE ANTIGEDAD 1986 - PERCEPCIONES BRUTAS POR PERIODOS DE VENCIMIENTOS 1986

Total salarios brutos 1986

BüE núm. 158

Tablil salarial - sistema Bedaux

1986Escalón

Valor escalón Prima: 12 por lOO To<al

1 1.268.052 152.166 1.420.218
2 1.313.220 157.586 1.470.806
3 1.360.610 163.273 1.523.883
4 1.406.177 16K741 1.574.918
5 1.455.774 174.693 1.630.467
6 1.505.315 180.638 1.685.953
7 1.551Í.915 187.070 1.745. 985
8 1.612.852 193.542 1.806.394
9 1.669.531 200.344 1.869.875

10 1.735.101 208.212 1.943.313

Jueves 3 julio 1986

145.437
129.239
113.037
100.079

2.181.554
1.938.578
1.695.558
1.501.186

Anual Mensual
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Titulados:
Director
Subdirector
Técnico~Jefe
Técnico

.ANEXO 1
TABLA SALARIAL CONVENIO 1986

Total salarios brutos 1986

Categorías

ACTA FINAL DE NEGOClAClON

En Madrid a 21 de febrero de 1986.

Reunidos, de una pane, los señores: Francisco Berrocal (miem
bro del Comité de Empresa), José Gambín (Delegado de Personal),
Mariano Garda (Delegado de Personal), Julio Nebreda (miembro
del Comité de Empresa), Jesús Piña (miembro del Comité de
Empresa), José Ramón Sainz (miembro del Comité de Empresa),
Angel 1. Martinez (Delegado de Personal) y Alfonso Vega (Miero·
bro del Comité de Empresa), como miembros de la representación
social en la Comisión Negociadora.

y de la otra, los señores: Luis Maria del Barrio, Manuel Diaz
Guardamino, José Jurado, Carlos Romero, Javier Sterling, Gabriel
Toledo y Felipe Larraz, como miembros de la representación
económica en la Comisión Negociadora.

Ambas partes se reconocen capacidad de representación y
negociación suficiente y acuerdan:

Primero.-Autorízar a José Jurado Fernández, Secretario de la
Comisión Negociridora del Convenio, para que realice cuantas
gestiones sean precisas y suscriba cuantos documentos sean necesa
riosen orden a obtener la inscripción, publicación y depósito de la
presente revisión de los aspectos económicos del Convenio en los
registros correspondientes, así como para realizar cualquiera otra
actuación que resulte imperativa. .'

Segunda.-Ambas partes declaran expresa:nente que la· presente
acta incorpora ptenamente el preacuerdo al que se ha llegado como
consecuencia· de las reuniones y dehberaciones· desarrolladas los
días 6 y 13 de febrero del año en curso.

y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta ia sesión,
previa-redacción, lectura y aprobación de la presente acta.

ArL 53. Avuda a minusválidos.-Para 1986 la contribución de
«Argan, Sociedad Anónima, será de 80.000 pesetas por hijo
minusválido del trabajador fijo en plantilla.

8. Se sustituye en el Convenio vigente la referencia al año
1985, o a alguna de sus fechas (l de enero, 31 de diciembre .... ) por
la de 1986; y las de" 1984 por las del 1985, cuañdo ello resulte lógico
y coherente.

9. Se establece como fecha para la próxima reunión la del día
21 de febrero. '

y DO habiendo más aSUlJ.l0S que tratar, se levanta la sesión,
previa redacción, lectura y aprobación de la presente acta.

Primer trienio segundo trienio Primer Quinquenio Segundo Quinquenio Tercer Quinquenio Cuarto Quinquenio Quinto quinquenio
Cau'gorías

Me. Ano Me. Ano I M" Ano Me. Ano Me. Ano Me. Ano Me. Ano

Titulados: •
Director 2.131 31. 965 4.262 63.930 8.524 127.860 12.786 191.790 17.048 255.720 21.310 319.650 25.572 383.580
Subdirector 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208 123.120 12.312 184.680 16.416 246.240 20.520 307.800 24.624 369.360
Técnico Jefe 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208 123.120 12.312 184.680 16.416 246.240 20.520 307.800 24.624 369.360
Técnico 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208 123.120 12.312 184.680 16.416 246.240 20.520 307.800 24.624 369.360
Perito 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208 123.120 12.312 184.680 16.416 246.240 20.520 307.800 24.624 369.360
Ay. Técnico 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208 123.120 12.312 184.680 16.416 246.240 20.520 307.800 24.624 369.360

No titulados:

Contramaestre 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208 123.120 12.312 184.680 16.416 246.240 20.520 307.800 2U24 369.360
Encargado 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208 123.120 12.312 184680 16.416 246.240 20.520 307.800 24.624 369.360
Capataz 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208 123.120 12.312 184.680 16.416 246.240 20:520 307.800 24.624 369.360

Empleados
dministrativos:

Jefe La 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208 )23.120 12.312 184.680 16.416 246.240 .20.520 307.800 24.624 369.360

A



Se¡undo meDió Primer quinquenio Ser;undo quinquenio Tcn:e!' quinquenio Cuarto quinquenio Quinto quinquenio

Los precios asignados por kilómetro en los grupos señalados son independientes del
ipo de cochr que utilice,

Año 1986

Ado
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44
14
2

44
2

227
6

17
6

25
2

14
7

107
11

554

M"

3
1
1
3
1
6
1
1
1
2
1
1
1
3
1

31

Num. ccnU'tll

M"AdoM"Ado

17691 . RES.OLUCION~de 5 de junio de 1986, de la Dirección
General de Servicios, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia recaida en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Ruiz
Varona.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de ia senlencia dictada con fecha 22 de marzo de
1986, po'r la Audiencia Territorial de Bilbao, en el recurso
contencioso-administrativo número 808/1984, promovido por don
Juan Ruiz Varona, sobre derecho a percibir gratificación. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que resolviendO' como resolvemos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora
señora Palacios Martinez en nombre y representación de don Juan
Ruiz Varona. contra la denegación presunta por silencio adminis
trativo de un recurso de reposición interpuesto en 30 de diciembre
de 1983, por el citado, contra Resolución de la Subdirección de
Pe=nal del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 15 de
noviembre del propio año que le denegaba la gratificación comple
mentaria que solicitaba. debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del mismo por haber sido entablado fuera del plazo legal
establecido. Sin expresa condena en costas.»

Madrid, S de-junio de 1986,-EI Director general, Enrique Heras
Poza

Total

Barcelona
Córdoba
Coruña
Guipuzcoa
Huelva
Madrid
Málaga
Pontevedra
Santander
Sevilla

'Tarragona
Valencia
Valladolid

,Vizcaya
Zaragoza

Ado

123.120 12.312 184.680 16.416246.240 20.520 307.800 24.624 369.360
123.120 12.312 184.680 16.416 246.240 20.520 307.800 24.624 369.360
123.120 12.312 184.680 16.416 246.240 20.520 307.80024.624 369.360

123.120 12.312 184.680 16.416246.240 20.520307.800 24.624 369.360
123.120 12.312 184.680 16.416 246.240 20.520 307.800 24.624 369.360

123.120 12.312 184.680 16.416246.240 20.520 307.800 24.624 369.360

123.120 12.312 184.68Ó 16.416246.24020.520307.800 24.624 369.360
123.120112.312 184.68011.6.4161246.240 20.520 307.800124.624 369.360
123.120 12.312 184.680 16.416246.240 20;520307.800 24.624 369.360

123.120 12.312 184.680 16.416 246.240 20.520 307.800 24.624 369.360
123.120 12.312 184.680 16.416 246.240 20.520 307.800 24.624 369.360
123.120 12.312 184.680 16.416246.240 20.520307.800 24.624 369.360
123.120 12.312 184.680 16.416 246.240 20.520 307.800 24.624 369.360
123.120 12.312 184.680 16.416246.240 20.520 307.800 24.624 369.360

123.120 12.312 184.680 16.416246.240 20.520 307.800 24.624 369.360
123.120 12.312 184.680 16.416 246.240 20.520 307.800 24.624 369.360
123.120 12.312 184.680 16.416246.240 20.520 307.800 24.624 369.360

8
1 -17

4.286

86
70

·66
63
62
56
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Plantilla

Resto de
kilómetros/año

22

Comida Total

Dicta completa

Año I _~e1o

1
1
2

687
563
524.
506
496
449

Jornada Hora
Pesetas brutas Pesetas brutas

Num. centrot

t;L~~a 1-----,---Dieta
noche
viaje

Ado

24.50

Primeros
fQ.QCoQ ki!ómetros/añe

Habitación

PRECIO POR KILOMETRO

Fecha de qplicación: 1 de enero de 1986

M"

CatqOrias profesionales

Catcgorias
Primer trienio

Periodo
a partir de

I de enero 1986

200 1.50Q 1.200 1.386 ó Fra.
hab. hotel" 540 1.600 2.900

Ayudante Técnico,.
Oficial de primera
Oficial de segunda .
Oficial de tercera
Ayudante Especialista
Peón

TRABAJADORES EN LOS DISTINTOS CENTROS
DE TRABAJO (PUNTO 7)

Efecto de aplicación: 1 de enero de 1986

An. 39. Desplazamientos y dietas.

CUADRO DE DIETAS

Des- Comida Cena
ayu.no

Jefe 2.a 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208
Oficial l.a 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208
Oficial 2.a 2.052 30.780 ·4.104 61.560 8.208
Auxiliar 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208
Aspirante 16/17 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208

Tecnicos Oficiales:
Del. Proyec. .. 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208
Delineante 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208
Calcador 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208

Subalternos:
Almacenero 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208
Conserje/Cobra-

dor 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208
Ordenanza 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208
Botone~ 16/17 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208

Obreros:
Oficial 1.a 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208
Oficial 2. a 2.052.- 30.780 4.104 61.560 8.208
Oficial 3.a 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208
Ayudante Especia-

lista 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208
Peón 2.052 30.780 4.104 61.560 8.208

CUADRO DE NOCTURNIDAD 1986

Provincia

Alava ., " ,.,.,.,., , .
Alicante
Asturias
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